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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA EN MATERIA DE GARANTÍA Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE 
ORFANDAD COMO CONSECUENCIA DEL FEMINICIDIO DE SUS 

MADRES.  

 

La suscrita, Beatriz Rojas Martínez, diputada federal, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA, de la LXV Legislatura de la Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 
1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, presenta a consideración de esta Soberanía la; INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, EL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES, Y LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN MATERIA DE GARANTÍA Y 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN SITUACIÓN DE ORFANDAD COMO CONSECUENCIA DEL 
FEMINICIDIO DE SUS MADRES al tenor de lo siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

El marco internacional para la erradicación de la discriminación, 
desigualdad de género y violencia contra las mujeres. 

Las distintas formas en que se manifiesta la discriminación y la violencia 

contra las mujeres han sido una constante desde el pasado y hasta la 
actualidad. “La discriminación contra las mujeres y las niñas, así como la 
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desigualdad de género, tienen su expresión extrema en los actos cotidianos 
y sistemáticos de violencia que se cometen contra ellas”1.  

Estos actos se ejercen de manera cotidiana y en todos los ámbitos de la vida. 
Tiene impactos negativos en la salud, libertad, seguridad y vida de las niñas 
y mujeres de todo el mundo, socavando el desarrollo de los países y dañando 

a la sociedad en conjunto, pues se limitan el pleno desarrollo de sus 
capacidades y minan su participación política, económica y social. 

En el ámbito internacional, los movimientos feministas trajeron consigo 
grandes aportaciones para la atención de discriminación, desigualdad y 
violencia contra las mujeres. La constante movilización y presión que 

ejercen las mujeres feministas en busca del reconocimiento de sus derechos 
humanos ha permitido demandar a los Estados la atención de diversas 

problemáticas como la muerte materna, el aborto, la participación de las 
mujeres en los ámbitos político, económico, cultural, la mejora de sus 
condiciones sociales y la búsqueda por erradicar la violencia y 

discriminación que se ejercen en su contra. Esta preocupación constante 
por parte de la comunidad internacional se ha expresado en tratados 
internacionales sobre sus derechos humanos y también en nuestra 

legislación nacional.  

En primer lugar, la Convención sobre la Eliminación de toda forma de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979) es un instrumento clave en 
la legislación internacional que busca eliminar todo tipo de discriminación 
contra las mujeres.  

En su recomendación general número 19, señala que la violencia contra la 
mujer “es una forma de discriminación que inhibe gravemente la capacidad 
de la mujer de gozar de derechos y libertades en pie de igualdad con el 

hombre”2. Señala que la definición de discriminación contra la mujer 
contemplada en el artículo 1° de la Convención, incluye la violencia basada 

en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer y 
que la afecta en forma desproporcionada. Incluye actos que infligen daño o 
sufrimiento de índole física, mental o sexual, las amenazas de esos actos, la 

coacción y otras formas de privación de la libertad3.  

                                                           
1 ONUMUJERES- SEGOB-INMUJERES, La violencia feminicida en México, aproximaciones y tendencias 

1985-2016. México, ONUMUJERES-SEGOB-INMUJERES, 2017, p. 10. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/293666/violenciaFeminicidaMx_07dic_web.pdf 
2 Oficina del ACNUR, La violencia contra la mujer. CEDAW, Recomendación general 19. Disponible en: 

http://archive.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf 
3 Ídem.  
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La Recomendación 19, integra la violencia de género como parte de la 
discriminación de género, identificando las múltiples variedades que ésta 

asume y afectan especialmente a las mujeres al impedirles disfrutar 
cabalmente de sus derechos fundamentales. En esta recomendación, y con 
el objetivo de erradicar dicha violencia, se recomienda a los Estados la 

aplicación de programas educativos y de información que ayuden a suprimir 
prejuicios enraizados en la sociedad que obstaculizan el logro de la igualdad 

y respeto de la mujer. 

En la CEDAW, considerada como la Carta Universal de los Derechos 
Humanos de las Mujeres, se aspira a la conformación de un nuevo orden 

internacional basado en la equidad y la justicia, que contribuya 
significativamente a la promoción de la igualdad entre las personas, 

independientemente de su sexo. 

Otro de los instrumentos internacionales ratificado por la comunidad 
internacional en atención a las violencias y discriminación que aquejan a 

las mujeres, es la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém Do Pará, 1994) que en su 
primer artículo define la violencia contra la mujer como “cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el 

privado”4. En el artículo 2, señala que los ámbitos donde se presenta la 
violencia contra las mujeres son: psicológico, físico y sexual; y puede 
manifestarse dentro de la familia o unidad doméstica o dentro de la 

comunidad y sea perpetrada por cualquier persona, incluyendo el abuso 
sexual, la violación, la tortura, la trata de personas, la prostitución forzada, 
secuestro y acoso sexual.  

Hoy, por primera vez, prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres y 
las niñas es una prioridad mundial expresada en la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, cuya implementación inició en 2016. 

 

 

 

 

                                                           
4 OEA, Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 

“Convención Belém Do Pará. Disponible en: https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html  
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El feminicidio: La máxima expresión de la discriminación, la 
desigualdad de género y la violencia contra las mujeres en México 

Existen diferentes tipos de violencia contra las mujeres como el acoso, 
violaciones, agresiones psicológicas o físicas, pero el feminicidio es la forma 
de violencia más extrema caracterizada por su brutalidad e impunidad. 

Todos los tipos de violencia contra las mujeres y las niñas son perpetrados, 
en general, para mantener la subordinación y el sometimiento de éstas en 

un sistema patriarcal que privilegia a los hombres en todos los ámbitos.  

En el caso de los feminicidios, una constante que se presenta es la 
brutalidad con la que se cometen y la impunidad al momento de 
investigarlos y sancionar al feminicida. Las víctimas de feminicidio y 

secuestro son, generalmente, mujeres mayores de edad (18 años o más); 
aunque en los últimos años se ha visto un incremento de asesinatos de 

niñas y adolescentes. Por ejemplo, en 2019 se perpetraron 98 feminicidios 
en contra de menores de edad. Ese mismo año fueron asesinadas otras 191 
niñas, pero fueron clasificados como homicidios dolosos5.  

De acuerdo con Phumzile Mlambo-Ngcuka, Directora Ejecutiva de ONU 

Mujeres, “el feminicidio, el asesinato de mujeres por el solo hecho de ser 
mujeres, arroja cifras cada vez más escalofriantes. Este tipo de violencia no 

conoce fronteras y afecta a mujeres y niñas de todas las edades, de todos 
los estratos económicos, de todas las razas y de todos los credos y culturas. 
Desde las zonas de conflicto hasta los espacios urbanos y los campus 

universitarios, se trata de una violencia que nos obliga a todas y a todos a 
actuar como agentes preventivos de esta pandemia y a tomar medidas 
ahora”6.  

Por otro lado, en el Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de 
las muertes violentas de mujeres por razones de género los términos 
femicidio/ feminicidio se entienden como: “la muerte violenta de mujeres 

por razones de género ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad 
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, en la comunidad, por 

parte de cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y 
sus agentes, por acción u omisión”7.  

                                                           
5 Sergio Rincón, “Feminicidio de niñas, en aumento; en el último año, 98 casos”, en La Razón, disponible en: 

https://www.razon.com.mx/mexico/feminicidio-de-ninas-en-aumento-en-el-ultimo-ano-98-casos/ 
6 ONUMUJERES-SEGOB-INMUJERES, La violencia feminicida en México, aproximaciones y tendencias 

1985-2016, op.cit., p. 9.  
7 ONUMUJERES, ACNUR, ÚNETE. Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes 

violentas de mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio). ONUMUJERES-ACNUR-ÚNETE, sin 

fecha, p. 14. Disponible en 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf 
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En la legislación nacional, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, el artículo 21 define la violencia feminicida como 

“[…] la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto 
de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 
conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar 

impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas 
de muerte violenta de mujeres”8. 

En México prácticamente todas las mujeres viven en constante riesgo de 

sufrir algún tipo de violencia por razones de género. La violencia que los 
hombres ejercen contra las mujeres es un delito, una violación a sus 
derechos humanos, y una expresión de la constante desigualdad y 

discriminación que sufren y se mantiene fuertemente arraigada en la 
sociedad mexicana.  

Ninguno de los estados de la república escapa a esta preocupante realidad 

debido, en gran parte, a la cultura machista socialmente aceptada. En dicha 
cultura machista la violencia contra las mujeres se observa como “normal” 
o “permitida” y puede derivar en impunidad al no perseguir los delitos 

cometidos por los hombres contra las mujeres.  

Sólo para recordar un dato estadístico: siete de cada diez mujeres han 
vivido un acto de violencia en nuestro país. En la etapa del noviazgo 

es más alta, ocho de cada diez mujeres. Tenemos el dato de que, de 
esas siete, cuatro han sido actos cometidos por gente cercana a la 
víctima, es decir, su esposo, su pareja, su concubino. Esto nos 

permite asegurar que ¡el hogar se ha convertido en el lugar más 
peligroso para las mujeres!9 

Atender este problema enfrenta grandes retos legislativos, políticos, sociales 

y culturales. En primer lugar, no existen estadísticas confiables que 
cuantifiquen los delitos cometidos contra las mujeres, impidiendo conocer 
la magnitud de las diferentes violencias que se cometen contra ellas.  

A nivel institucional, las estadísticas sobre delitos del fuero común y del 

fuero federal son registradas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. El indicador que se utiliza para estimar el número de 

                                                           
8 Cámara de Diputadas y Diputados, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_

Vida_Libre_de_Violencia.pdf 
9 Gricelda Torres Zambrano, “Huérfanos del feminicidio, los niños invisibles”, en Informe sobre la situación 

de los derechos humanos en Jalisco, 2017, Jalisco, 2017, disponible en: https://cepad.org.mx/wp-

content/uploads/2020/03/2017-5-Huerfanos-del-feminicidio.pdf 
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feminicidios es el número de defunciones femeninas con presunción de 
homicidio (DFPH). No obstante, debe reconocerse que estos “datos oficiales” 

están limitados porque la contabilidad del delito de feminicidio la realiza 
conforme a su tipificación en las entidades federativas.  

En el Mapa de Incidencia Delictiva Nacional, con información con corte a 

octubre de 2020, se registraron 1,361, 735 presuntos delitos en todo el país. 
Las entidades federativas con el mayor número de delitos son el Estado de 
México con 251, 208 delitos registrados y la Ciudad de México, con 145, 031 

delitos10. Del total de presuntos delitos de este periodo, 0.05% corresponde 
al delito de feminicidios (704 contabilizados).  

La tendencia nacional en este sentido es preocupante, pues va en constante 

aumento, pasando de 411 feminicidios en 2015 a 945 en 2019. Para 
septiembre de 2020 ya se contabiliza más de la mitad de los feminicidios 
perpetrados el año anterior.  

De los 704 feminicidios registrados hasta 20 de septiembre del 2020, en la 

Ciudad de México se cometieron 55 feminicidios (7.6% del total), 
colocándose como la tercera entidad federativa con mayor número de estos 

delitos durante este año. De esta manera, en la CDMX se contabilizan 0.43 
delitos de feminicidio por cada 100 mil mujeres11.  

Para el mismo periodo, a nivel nacional se contabilizaron 178,031 llamadas 
de emergencia relacionadas con incidentes de violencia contra la mujer, de 

las cuales 26,155 se realizaron en la Ciudad de México (555 llamadas por 
cada 100mil mujeres). También se han registrado 2,484 llamadas de 
emergencia relacionadas con incidentes de violación; el mayor número de 
12este tipo de llamadas se generó en la Ciudad de México (325).  

México es un país donde la discriminación contras las mujeres y la 
desigualdad de género están fuertemente arraigados en la sociedad y la 

cultura mexicana. Lamentablemente, día a día las mujeres sufren la 
expresión extrema de la discriminación y la desigualdad en forma de 
distintos actos sistemáticos de violencia. 

En el país y específicamente en la Ciudad de México, en los últimos años las 

niñas, mujeres jóvenes, adultas y de edades avanzadas viven en riesgo 

                                                           
10 Secretariado del Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “Mapa Incidencia Delictiva Nacional. 

Enero-agosto 2020”, disponible en: 

https://drive.google.com/file/d/1KJEGs1UPHS8DbjdlreSOQiQ4tPU13BuI/view 
11 Idem.  
12 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “Información sobre violencia contra las 

mujeres”, México, septiembre de 2020, disponible en: https://drive.google.com/file/d/1IAN68eTY8ZoXuoJ0-

W4uTpyZwbiS913H/view 
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constante de sufrir algún tipo de violencia. No obstante, el mayor número 
de feminicidios se siguen cometiendo en el Estado de México, donde 1113 de 

los 125 municipios se encuentran en alerta roja por la violencia de género. 
Tan solo en 2020 se han perpetrado 106 feminicidios en este Estado, de 
acuerdo con las cifras del Secretariado Ejecutivo a septiembre de 2020.  

Como ya se mencionó, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, en 2020 se han registrado hasta la fecha un 
total de 704 feminicidios en todo el país. Los meses de junio y febrero fueron 

aquellos donde se registró un mayor número con 94 y 92 feminicidios 
respectivamente. De acuerdo con esta institución, los diez estados de la 
República Mexicana con el mayor número de feminicidios durante este año 

fueron: 1) Estado de México con 97; 2) Veracruz con 61; 3) Ciudad de México 
con 48; 4) Nuevo León con 42; 5) Puebla con 39; 6) Jalisco con 35; 7) Morelos 

con 27; 8) Baja California con 25; 9) Oaxaca con 24 y Chihuahua con 2314. 
Estos números parecen reducidos por dos cuestiones:  

1) Falta de denuncia ante las autoridades: Las autoridades de la Ciudad 
de México, por ejemplo, han señalado que no se han recibido reportes 

o denuncias de estos sucesos, reportados en distintas redes sociales 
(Facebook y Twitter). Esto más allá de generar ilegitimidad a los 

hechos pone en la mesa de discusión la poca confianza que la 
ciudadanía tiene en sus instituciones de seguridad, prefiriendo no 
denunciar y generar otras formas de protección comunitaria vía redes 

sociales.  
2) Problemas para definir y aceptar el concepto de feminicidio, definido 

por ONU Mujeres (2017) como las defunciones femeninas con 

presunción de homicidio.  

Otros reportes sobre la situación en México alertan del enorme problema 
que se tiene. De acuerdo con ONU Mujeres (2017). De 2011 a 2016 

ocurrieron 15, 535 homicidios. A partir de 2007, cuando se registraron 1, 
089 homicidios en el país, la cifra ha ido aumentado constantemente y de 
forma alarmante. 2011 (2,749 feminicidios), 2012 (2, 769) y 2016 (2, 746) 

fueron los años con mayor registro de este delito, de acuerdo con las cifras 
de la institución15.  

                                                           
13 Estos municipios son Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, 

Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco.  
14 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “Información sobre violencia contra las 

mujeres”, ídem.  
15 ONUMUJERES-SEGOB-INMUJERES, La violencia feminicida en México, aproximaciones y tendencias 

1985-2016, op.cit 
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Por otro lado, de acuerdo con el Observatorio de Igualdad de Género de 
América Latina y el Caribe, la información oficial para 2018 para 15 países 

de la región, señala que al menos 3, 287 mujeres han sido víctimas de 
feminicidio. En el caso de México, en ese año el Observatorio contabilizó 898 
casos de feminicidio; es decir, 1.4 mujeres por cada 100,00016.  

Los feminicidios son una expresión extrema de la violencia cometida contra 
las mujeres solamente por el hecho de serlo; se caracterizan por su enorme 

brutalidad, pues en muchos casos las niñas, jóvenes y adultas fueron 
asesinadas con mayor crueldad y con métodos más agresivos a su alcance 
como el desmembramiento, el ahorcamiento, acuchillamiento, incineración; 

finalmente, se caracterizan también por la constante impunidad de las 
autoridades para castigarlos.  

En 2016 dio inicio la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, donde se contempla por primera vez la prevención y eliminación 
de la violencia contra las mujeres (Objetivo 5).  

México se ha sumado a esta iniciativa y, ante los números tan alarmantes 
de este fenómeno, debería colocarla como una prioridad en la generación de 

estrategias de seguridad que garanticen la integridad y tranquilidad de las 
mujeres en las distintas zonas del país; específicamente en aquellos lugares 

donde se ha focalizado la violencia contra ellas y se ha evidenciado una 
sistemática violación a sus derechos humanos.  

Es un tema de suma relevancia para el país, pues México no puede permitir 
ni tolerar que el número de muertes, secuestros y desapariciones por 

violencia de género sigan aumentado. Deben generarse políticas de 
Emergencia Nacional enfocadas en terminar con este problema y reducirlo 
hasta terminar con él.  

La violencia contra las mujeres y las niñas es inaceptable, se puede prevenir 
y ponerle fin es un imperativo de la sociedad en su conjunto. Con esta 

propuesta de reforma, reafirmo mi compromiso como Diputada Federal de 
la Legislatura de la Paridad de Género para hacer realidad el acceso de todas 
las mujeres y las niñas a una vida libre de discriminación y violencia y lograr 

la igualdad de género en todas las dimensiones del desarrollo. 

Será necesaria la aplicación de una política integral, que vaya más allá del 

aspecto de la seguridad, pues estos actos de violencia son resultado de una 
arraigada cultura machista y de discriminación contra las mujeres. En este 

                                                           
16 Observatorio de Igualad de Género de América Latina y el Caribe, México- Perfil de País, 2018. Disponible 

en: https://oig.cepal.org/es/paises/16/profile 
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entendido, una política integral debe contemplar también a las hijas e hijos 
víctimas indirectas del feminicidio de sus madres.  

En este sentido, tanto desde la legislación nacional como internacional, se 

han incorporado medidas específicas que permiten dar cuenta de las 
distintas formas de violencia de las que las mujeres son objeto, así como las 
sanciones previstas para quienes agreden.  

 

La invisibilidad ante el Estado de las niñas, niños y adolescentes en 

situación de orfandad por el feminicidio de sus madres 

Cuando un femicidio ocurre, los hijos e hijas de las víctimas de este delito 
quedan expuestos a mayores niveles de desprotección y abandono que 

ponen en riesgo no solo su salud mental, sino también la vida en su 
conjunto. En algunos casos, los familiares se hacen cargo de los niños/as o 

adolescentes, en otros, al no contar con redes de apoyo, deben ingresar a 
centros donde son institucionalizados, o inclusive hay ocasiones en las que 
el propio femicida es quien asume su cuidado. 

La enorme impunidad que impera en nuestro sistema de justicia ha 
provocado que muchos de los agresores, violadores y feminicidas no 
enfrenten un proceso judicial eficiente que derive en sanciones para éstos. 

Muchos de los feminicidas quedan libres o nunca son encontrados, 
provocando que en las familias de las víctimas se viva angustia o terror, 

sobre todo cuando hay niñas o niños.  

Es necesario definir y nombrar dentro de la ley a las niñas, niños y 
adolescentes en situación de orfandad por feminicidio de sus madres. En 

este sentido, podríamos definirlos jurídicamente como aquellas y aquellos 
que han perdido a su progenitora fruto de la violencia feminicida.  

Hasta la fecha, es alarmante que no se cuente con un registro a nivel 
nacional o estatal sobre cuántos y cuáles son las condiciones de las niñas, 
niños y adolescentes en situación de orfandad por el feminicidio de sus 

madres. Como es lógico, no sabemos su cantidad, ni su identidad; mucho 
menos sus edades, grado escolar, quiénes quedaron a cargo de ellos o si han 
recibido algún tipo de atención médica o psicológica.  

Para el gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales, atender a 
este sector de la infancia debería ser una prioridad. No podemos seguirlos 

ignorando, la realidad de nuestro país, permeada por esta violencia 
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feminicida brutal y sistemática, ha dejado a muchas niñas, niños y 
adolescentes en situación de orfandad después del asesinato de sus madres.  

Los gobiernos deben no sólo contarlos e identificarlos, sino también 

ofrecerles protección y brindarles otro tipo de ayuda, médica y psicológica 

principalmente, pues muchos de estos niños han atestiguado el asesinato 

de sus madres y ello implica afectación emocional graves.  

Las familias afectadas por un feminicidio requieren un tratamiento integral, 

sobre todo psicológico. Además, de esta situación, incluso cuando son 

testigos del asesinato de sus madres, las autoridades en los procesos de 

investigación y atención simplemente no identifican dicha situación ni 

preguntan si hay más personas afectadas, como lo establece la Ley General 

de Víctimas. 

Martha Catalina Pérez González, directora del Centro de Evaluación 
Psicológica de la Universidad de Guadalajara, alerta que los huérfanos del 

feminicidio corren el riesgo de ser revictimizados, porque podrían ser objeto 
de discriminación, en especial cuando las familias con las que quedan no se 

encuentran preparadas para tener de nueva cuenta a un menor como parte 
de sus integrantes17.  

Por ejemplo, existen casos donde las niñas y los niños huérfanos de 

feminicidio en relaciones de pareja quedan en custodia de las abuelas o la 
familia de la víctima, sin ningún apoyo del Estado, lo que genera precariedad 

para todas las personas integrantes de dicha familia18. 

En ese sentido, el apoyo psicológico para los huérfanos por feminicidio debe 
ser una prioridad. Ayuda que les permita cerrar ciclos, vivir duelos y superar 

el trauma del asesinato de su madre. Estas niñas, niños y adolescentes 
enfrentan el enorme problema de quedarse sin padres, sin tratamiento 
psicológico y sin dinero, invisibles ante el Estado.  

No son reconocidos como víctimas y tampoco son atendidos por el Sistema 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ni por el Programa Nacional 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes19.  

                                                           
17 Gricelda Torres Zambrano, “Huérfanos del feminicidio, los niños invisibles”, op.cit.  
18 Andrea Medina Rosas. “Las niñas y los niños huérfanos víctimas del feminicidio y otras muertes violentas 

contra mujeres”, en Dfensor Revista de Derechos Humanos, México, 2017, p.13. Disponible en: 

http://189.240.117.226/biblos-imdf/node/14993 
19 Gricelda Torres Zambrano, “Huérfanos del feminicidio, los niños invisibles”, op.cit 
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En este sentido, podemos argumentar que la impunidad que rodea la 
violencia feminicida en nuestro país, se caracteriza por el sistemático 

incumplimiento de las obligaciones del Estado, que se presenta desde la 
ausencia de un registro cabal de los casos de violencia contra las mujeres 
(que como ya se explicó deriva de las diferentes definiciones realizadas en 

cada entidad federativa y la ausencia de un código penal único) y pasa por 
la ausencia del registro, atención y reparación del daño a las niñas y los 

niños afectados por dichos feminicidios y por la violencia feminicida en 
general20.  

Las niñas, niños y adolescentes huérfanos por feminicidio ven afectados 

otros de sus derechos humanos como la educación y la salud pues quedan 

excluidos de políticas de vida diaria se ve severamente afectada para poder 

continuar con el acceso a los derechos y libertades para su pleno desarrollo.  

Coincidimos con Andrea Medina Rosas, cuando señala que es indispensable 

que las autoridades garanticen que las condiciones para la custodia de esas 

niñas y niños sea asumida de manera social y colectiva, es decir, que los 

recursos para su sustento, las personas que están en su entorno y las 

percepciones y actitudes en su contexto social estén fundamentadas en los 

derechos humanos y en la resolución de los conflictos de manera no 

violenta21, lo que implica:  

 Iniciar el registro de las niñas, los niños y las y los adolescentes 

familiares de mujeres víctimas de desapariciones, de feminicidios y de 

otras muertes violentas, para identificar la magnitud del problema y 

la situación real en la que se encuentran. 

 Garantizar que las niñas, los niños y las y los adolescentes no estén 

en custodia del agresor ni de su familia, sin que ello implique 

incumplir sus obligaciones de pagos de alimentos como lo establece 

la ley. 

 Establecer programas de apoyos directos y constantes para que 

accedan gratuitamente a mecanismos de rehabilitación ante los daños 

sufridos. Sus contenidos deberán cumplir con los criterios de la 

perspectiva de género y estar especializados al tipo de delito y 

conducta violenta a la que refiere el daño, y al enfoque diferencial, por 

ejemplo, la edad de las víctimas.  

                                                           
20 Andrea Medina Rosas. “Las niñas y los niños huérfanos víctimas del feminicidio y otras muertes 

violentas…”, op.cit.  
21 Ídem.  
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 Operar programas de apoyo directo a quienes asuman la custodia y 

cuidado de estos niños y niñas, de manera que se faciliten las 

condiciones para que puedan acceder a todos sus derechos y su 

entorno también permita una rehabilitación ante el daño sufrido. Será 

prioridad garantizar el acceso a la educación, a la salud integral, a la 

vivienda y a entornos seguros.  

 Desarrollar espacios sociales y comunitarios para hablar de esta 
problemática, con el fin de que no se genere estigma ni se normalice 
la violencia22.  

 

Marco conceptual y de protección de la violencia contra niños, niñas 
y adolescentes  

La Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño se constituye en el 
primer texto que incluye el reconocimiento de los derechos de niños, niñas 

y adolescentes, y la responsabilidad de los adultos para hacerlos cumplir. 
El documento se redactó a raíz de las secuelas que la Primera Guerra 
Mundial dejó, y a pesar de que no era vinculante para los Estados, se 

constituyó en una aproximación que permitió evidenciar la necesidad de 
establecer acciones más concretas a favor de la niñez y adolescencia, en un 
mundo adulto-céntrico y patriarcal.  

“La declaración es el primer documento de carácter internacional que hace 
visibles a los niños ante la comunidad internacional como objetos de 

protección […] establece los derechos básicos para su desarrollo como son 
la alimentación, la seguridad social y la educación.” Este primer documento 
se constituyó en el punto de partida para incluir a los niños, niñas y 

adolescentes como objetos de protección de los Estados.  

La Convención de los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la resolución 
44/25 del 20 de noviembre de 1989, entrando en vigor el 22 de septiembre 
de1990, quedando abierta para la firma y ratificación de otras naciones.11 

Es un Tratado Internacional que reconoce como menores a toda persona 
menor de 18 años, de acuerdo a la legislación de cada Estado miembro de 
la ONU, reconociendo a los niños y niñas como sujetos del derecho, este 

documento agrupa la mayor parte de los derechos a favor de la infancia. 

                                                           
22 Ídem. 
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De forma integral la Convención replantea la visión de los derechos 
humanos, estableciendo normas universales sobre la protección de las 

niñas y los niños contra el abandono, los malos tratos y la explotación, 
consagra el respeto de sus derechos de supervivencia, desarrollo y plena 
participación en las actividades sociales, culturales y democráticas 

necesarias para su crecimiento y bienestar individual. 

La Convención de los Derechos del Niño como reconocimiento de la dignidad 

humana fundamental en la infancia, describe la necesidad de establecer 
parámetros de no discriminación basados en el principio denominado 
“interés superior del niño”. En el artículo 2.1, de esta Convención, se señala 

que: 

Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales23. 

A esto, se suma el compromiso que los Estados Parte asumen al momento 

de “asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley”.  

Para verificar su cumplimiento la ONU crea a la par que la Convención de 
los Derechos del niño, el Comité de los Derechos del Niño, este Comité revisa 

los informes de los Estados miembros y sus principios rectores son:  

 La no discriminación de los niños y las niñas, el niño o la niña no 
debe ser diferenciado por razón de su raza, creencia religiosa, color 
género, idioma, su situación de nacimiento o por impedimento físico. 

 El interés superior del niño, todas las instituciones públicas o 
privadas, así como sus padres o cualquier entidad que tenga en sus 
manos la capacidad de tomar una decisión en torno a los niños, deben 

considerar siempre el bienestar el niño anteponiéndolo a cualquier 
otra situación.  

 Las opiniones de los niños y niñas, en este aspecto se considera que 
los niños pueden expresar sus ideas y opiniones sobre los temas que 

les competen mismas que deben ser escuchadas y tomadas en cuenta 
para la toma de decisiones.  

                                                           
23  
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 La supervisión y desarrollo, el Estado y las personas encargadas del 
pequeño o pequeña deben de tomar todas las medidas necesarias para 
que se desarrollen de manera plena preservando la vida misma que 
debe ser con calidad y en armonía.  

Una vez que un Estado ha ratificado la Convención, el Comité de los 
Derechos de la Infancia recibe dentro de los primeros dos años un informe 
sobre el grado de cumplimiento que guarda de la Convención, 

posteriormente los miembros están obligados a enviar sus informes cada 
cinco años, estos informes son revisados por el Comité junto con el 

representante del Estado miembro, después de los cuales expresa sus 
comentarios y preocupaciones, mismas que dan paso a observaciones 
finales que son publicadas y que el miembro se compromete a subsanar.  

En el caso de México se cuenta, desde 2014, con la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que podríamos dividir en 3 grandes 

rubros:  

1. El reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes como titulares 
de un amplio marco de derechos. Entre ellos destacan: el derecho a la 

igualdad sustantiva, el derecho a la salud gratuita y de calidad, el 
derecho a la educación de calidad, el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, y el derecho a la 

participación.  
2. Para complementar y vigilar el cumplimiento de dichos derechos, es 

necesario fortalecer las instituciones del Estado mexicano para que 
estén en aptitud y en capacidad de hacer realidad estos derechos. 
Para ello, contempla el Sistema de Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. Además, se crean a nivel federal y 
estatal, Procuradurías de Protección que coordinan el trabajo 
conjunto de las autoridades para asegurar el respeto y cumplimiento 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Se regulan los Centros 
de Asistencia Social, con el objetivo de garantizar las mejores 

condiciones de integridad, seguridad y bienestar para quienes ahí se 
atienden. 

3. Está prevista la colaboración y coordinación entre órdenes de 

Gobierno y organismos autónomos. Se obliga a los tres órdenes de 
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Gobierno a que incorporen en sus proyectos de presupuesto la 
asignación de recursos para dar cumplimiento a esta legislación24. 

No obstante, dentro de la legislación no están contemplados los derechos de 
niñas, niños y adolescentes en condición de orfandad por el feminicidio de 
sus madres. Es importante reconocer dentro de ella que tienen y viven 

condiciones distintas al ser víctimas indirectas de la violencia ejercida 
contra sus madres. Esta es una de las consecuencias más lamentables y 

dolorosas.  

 

Sobre la propuesta de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en 

Situación de Orfandad como Consecuencia del Feminicidio de sus 
Madres 

La lógica de generar un Protocolo de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes 
en Situación de Orfandad como Consecuencia del Feminicidio de sus 
Madres, deriva de que su situación no debe traducirse en una orfandad de 

Estado ni de comunidad. Por ello es indispensable reforzar la atención 
institucional y la acción social para brindarles una reparación integral de 
los daños.  

Se debe generar un protocolo integral, universal y multidimensional que 
parta de la identificación de las niñas, niños y adolescentes en dicha 

situación. Posteriormente, el protocolo deberá centrarse en esferas 
importantes sus vidas, pasando por salud integral, educación, formación 
humana y conciencia ciudadana, seguridad alimentaria, habitabilidad y 

protección de un medio ambiente digno, entre otros.  

La propuesta de este protocolo surge de a necesidad de contar con un 
instrumento eficaz que contribuya a la solución de un problema que afecta 

directamente a aquellos niños, niñas y adolescentes que quedan en 
abandono fruto de la violencia feminicida.  

Para atender y solucionar este problema, es necesaria la articulación y 
esfuerzo de múltiples actores que coordinen sus acciones para plantear 
estrategias que permitan intervenir a este sector infantil que han sido 

                                                           
24 Gobierno de México, “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: ¿ya la conoces?. 
Disponible en: https://www.gob.mx/sipinna/articulos/ley-general-de-los-derechos-de-ninas-ninos-y-
adolescentes-ya-la-conoces-107204?idiom=es  
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víctima de violencia y permitirles desarrollarse en un ambiente favorable 
para alcanzar todas sus potencialidades de desarrollo humano.   

El protocolo que planteamos tiene por objetivo garantizar los siguientes 
principios básicos, mismos que se encuentran contenidos en el artículo 6 de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes:  

- Interés superior de la niña, el niño y los adolescentes: Como se 
contempla en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de nuestro país (específicamente en el artículo 6°, 
fracción I).  

- Universalidad, indivisibilidad, interdependencia, progresividad, 

integralidad y no discriminación: Será un protocolo encaminado a 
garantizar los derechos de TODAS y TODOS las y los niñas, niños y 

adolescentes en situación de orfandad por el feminicidio de sus 
madres, sin importar su raza, color, sexo, edad, idioma, ideología, 
religión, cultura, posición económica, origen étnico, entre otros 

(Artículo 6°, fracciones II y IV respectivamente:  
- Igualdad sustantiva: que permita el desarrollo igualitario para niñas 

y niños (fracción III).   

- Desarrollo pleno: Que, en términos del concepto de desarrollo 
humano, las niñas, niños y adolescentes tengan la capacidad de 

desarrollar todas sus habilidades y capacidades al máximo; que gocen 
de las mismas oportunidades.  

- Derecho a la intimidad: Que se garantice a las niñas, niños y 

adolescentes en situación de orfandad por el feminicidio de sus 
madres, el gozar del derecho a una vida privada e íntima que les 
permita lidiar con su pérdida (primero) y reintegrarse en la sociedad 

para alcanzar su pleno desarrollo.  
- No revictimización y acceso a una vida libre de violencia : Vigilar 

que la persona menor de edad no vuelva a ser víctima, evitando que 
sea sometida a múltiples interrogatorios y declaraciones que le 
generen maltrato físico o psicológico. 

De esta manera, el protocolo también tiene el objetivo primordial de 
organizar la intervención de distintas instancias gubernamentales 

encargadas de atender los casos de niñas, niños y adolescentes en situación 
de orfandad por el feminicidio de sus madres, estableciendo mecanismos de 
referencia para abordar de forma apropiada y coordinada la protección de 

estos.  
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Por ello, proponemos que dicho protocolo sea nombrado como Protocolo de 
Atención a Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Orfandad por 

Feminicidio.  

Para que tal mecanismo funcione, consideramos que deben articularse 

acciones de las siguientes instituciones: El Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES), Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes; Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF); Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.  

Por tal motivo, será necesario modificar las siguientes leyes: Ley General de 

Víctimas; Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia; y la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

Para el caso específico de hijos e hijas de víctimas de feminicidio, se propone 
llevar adelante un proceso de reparación integral, que incluya:  

1) Restitución. Este punto contempla la posibilidad de devolver a la 

víctima aquello que la violencia arrebató, sin embargo, es preciso 
señalar que, en casos de muertes violentas, esta restitución debe ir 
por una vía diferente. Precisamente, para niños, niñas y adolescentes 

resulta imprescindible que se piense en la restitución desde la 
garantía del ejercicio de los derechos de la niñez y adolescencia, 

fundamentado en la posibilidad de permitir su participación activa, 
junto con la de sus familiares, escuchar su opinión y contribuir para 
que la restitución se convierta en un ejercicio de reconstrucción de la 

vida y sanación para la integración en el nuevo núcleo familiar. 
2) Indemnización. Entendida como una forma de que la persona que 

cometió el delito asuma su responsabilidad con un monto específico 

de compensación monetaria por lo ocurrido. No obstante, no se puede 
cuantificar el costo de una vida perdida y tampoco se debe desligar al 

Estado de su responsabilidad. La propuesta entonces se encamina a 
que el Estado garantice la generación de ingresos económicos, sea a 
través de bonos, emprendimientos u otros mecanismos que permitan 

a los familiares que quedan al cuidado de los hijos/as, asegurar el 
ejercicio de los derechos de los niños/as y adolescentes. Es menester 

precisar que la indemnización no debe considerarse como única forma 
de reparación. 

3) Rehabilitación. En este punto, es fundamental trabajar de manera 

articulada entre el Estado y la sociedad civil en la atención integral, a 
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través de espacios de acogida que brinden acompañamientos 
continuos a los niños, niñas y adolescentes. Esto se encaminaría a la 

protección especial, así como a la protección específica, que incluya 
aspectos relacionados de manera exclusiva con las afectaciones 
psicosociales de niños, niñas y adolescentes que quedaron en la 

orfandad producto de la muerte violenta de su madre.  
4) Garantías de no repetición. Al ser de correspondencia del Estado el 

evitar que se vuelvan a repetir los episodios de violencia, lo 
fundamental es que sea el propio Estado el que asegure la protección 
de los niños, niñas y adolescentes desde el primer momento que se 

notifica el delito, en acompañamiento y seguimiento de los familiares 
de los hijos e hijas de víctimas de feminicidio.  

Estas dimensiones de la reparación integral que se conjugan con la 
atención, protección y restitución de derechos de niños, niñas y 
adolescentes en situación de riesgo luego de la muerte violenta de su madre, 

ponen de manifiesto la importancia de generar lineamientos básicos que 
contribuyan a la generación de políticas públicas integrales e inclusivas. La 
propuesta de protocolo se orienta a dejar esbozadas las condiciones 

mínimas que se deben tener en cuenta al momento de acompañar a un 
grupo familiar que queda a cargo del cuidado de hijos e hijas de víctimas de 

feminicidio. 

Tan sólo entre diciembre de 2018 y junio de 2019, el Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES) contabilizó 4, 245 niñas, niños y adolescentes en 

condición de orfandad por el asesinato de sus madres.  

Estas niñas, niños y adolescentes se encuentran en estado de indefensión. 
Por ello, con esta presente iniciativa se pretender brindar protección, a 

través de mecanismos específicos donde se les reconozca y se les apoye en 
todos los ámbitos necesarios.  

La intención de esta iniciativa, se suma a muchas otras que buscan que, en 
el los tres órdenes de gobierno se proteja el interés superior de la infancia 
de este sector, para que puedan seguir con sus vidas en condiciones 

óptimas.  

El siguiente cuadro expone el comparativo de las modificaciones que se 

plantean:  
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LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 4. Se denominarán 

víctimas directas aquellas personas 

físicas que hayan sufrido algún 

daño o menoscabo económico, 

físico, mental, emocional, o en 

general cualquiera puesta en peligro 

o lesión a sus bienes jurídicos o 

derechos como consecuencia de la 

comisión de un delito o violaciones 

a sus derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en 

los Tratados Internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea Parte.  

 

Son víctimas indirectas los 

familiares o aquellas personas 

físicas a cargo de la víctima directa 

que tengan una relación inmediata 

con ella.  

 

Son víctimas potenciales las 

personas físicas cuya integridad 

física o derechos peligren por 

prestar asistencia a la víctima ya 

sea por impedir o detener la 

Artículo 4. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 
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violación de derechos o la comisión 

de un delito.  

 

La calidad de víctimas se adquiere 

con la acreditación del daño o 

menoscabo de los derechos en los 

términos establecidos en la presente 

Ley, con independencia de que se 

identifique, aprehenda, o condene al 

responsable del daño o de que la 

víctima participe en algún 

procedimiento judicial o 

administrativo.  

 

Son víctimas los grupos, 

comunidades u organizaciones 

sociales que hubieran sido 

afectadas en sus derechos, 

intereses o bienes jurídicos 

colectivos como resultado de la 

comisión de un delito o la violación 

de derechos. 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las niñas, niños y adolescentes 

en situación de orfandad como 

consecuencia del feminicidio de 

sus madres, son víctimas 

indirectas del delito. 
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CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS 

DE AYUDA, ASISTENCIA Y 

ATENCIÓN 

 

Artículo 8. … 

 

SIN CORRELATIVO 

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS 

DE AYUDA, ASISTENCIA Y 

ATENCIÓN 

 

Artículo 8. … 

 

Los tres órdenes de gobierno, en 

sus respectivas competencias, 

estarán obligados a asignar 

recursos presupuestales 

necesarios para garantizar una 

pronta y eficaz asistencia de las 

niñas, niños y adolescentes en 

condición de orfandad por el 

feminicidio de sus madres.  

 

Será primordial la atención 

médica, alimentaria, educativa y 

psicológica de los menores de 

edad.  

 

En los casos en que las niñas, 

niños y adolescentes sean 

encuentren en situación de 

orfandad por feminicidio, se 

aplicarán las disposiciones 

oficiales. Los protocolos de 

atención deberán considerar su 
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edad, desarrollo cognoscitivo y 

madurez para la implementación 

de las acciones de asistencia y 

protección respectivas, así como 

la reparación integral del daño, 

resguardando en todo momento 

el interés superior de niñas, niños 

y adolescentes.  

 

TÍTULO CUARTO MEDIDAS DE 

ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES 

GENERALES 

 

 Artículo 44. La Comisión Ejecutiva 

como responsable de la creación y 

gestión del Registro Nacional de 

Víctimas a que hace referencia el 

Título Séptimo de esta Ley 

garantizará que el acceso de las 

víctimas al Registro se haga de 

manera efectiva, rápida y diferencial 

con el fin de permitirles disfrutar de 

las medidas de asistencia y atención 

establecidos en la presente Ley.  

 

 

 

TÍTULO CUARTO MEDIDAS DE 

ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES 

GENERALES 

 

Artículo 44. La Comisión Ejecutiva 

como responsable de la creación y 

gestión del Registro Nacional de 

Víctimas a que hace referencia el 

Título Séptimo de esta Ley, 

elaborará también y dentro del 

mismo, un registro particular de 

niñas, niños y adolescentes en 

situación de orfandad por el 

feminicidio de sus madres y 

garantizará que el acceso de las 

víctimas al Registro se haga de 

manera efectiva, rápida y diferencial 

con el fin de permitirles disfrutar de 
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El sistema nacional de seguridad 

pública recabará y concentrará 

información estadística sobre 

víctimas asistidas por las 

comisiones ejecutivas de las 

entidades federativas, por 

modalidades de asistencia, ayuda o 

reparación y por tipo de delito o 

violación de derechos que la 

motivare. La información tendrá 

carácter público y en ningún caso 

incluirá datos personales 

las medidas de asistencia y atención 

establecidos en la presente Ley.  

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MOFICIACIÓN 

Artículo 414.- La patria potestad 

sobre los hijos se ejerce por los 

padres. Cuando por cualquier 

circunstancia deje de ejercerla 

alguno de ellos, corresponderá su 

ejercicio al otro.  

 

A falta de ambos padres o por 

cualquier otra circunstancia 

prevista en este ordenamiento, 

ejercerán la patria potestad sobre 

Artículo 414.-… 

 

 

 

 

 

 

…. 
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los menores, los ascendientes en 

segundo grado en el orden que 

determine el juez de lo familiar, 

tomando en cuenta las 

circunstancias del caso. 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

Se extingue o pierde la patria 

potestad por haber sido 

condenado por delito de 

feminicidio. Los familiares del 

feminicida tampoco podrán 

ejercer la patria potestad sobre 

los menores.  

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Artículo 13. Artículo 13. Para 

efectos de la presente Ley son 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes, de manera 

enunciativa más no limitativa, los 

siguientes:  

 

I. a XX ... 

 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 13. Artículo 13. Para 

efectos de la presente Ley son 

derechos de niñas, niños y 

adolescentes, de manera 

enunciativa más no limitativa, los 

siguientes:  

 

I. a XX ... 

 

XXI.- Derechos de niñas, niños y 

adolescentes en situación de 

orfandad por el feminicidio de sus 

madres 
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Artículo 40. Las autoridades 

federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, 

están obligadas a adoptar medidas 

y a realizar las acciones afirmativas 

necesarias para garantizar a niñas, 

niños y adolescentes la igualdad 

sustantiva, de oportunidades y el 

derecho a la no discriminación.  

 

 

… 

 

Serán factor de análisis prioritario 

las diferencias de género como 

causa de vulnerabilidad y 

discriminación en contra de las 

niñas y las adolescentes; 

Artículo 40. Las autoridades 

federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, 

están obligadas a adoptar medidas 

y a realizar las acciones afirmativas 

necesarias para garantizar a niñas, 

niños y adolescentes la igualdad 

sustantiva, de oportunidades y el 

derecho a la no discriminación. 

 

 

… 

 

Serán factor de análisis prioritario 

las diferencias de género como 

causa de vulnerabilidad y 

discriminación en contra de las 

niñas y las adolescentes; haciendo 

énfasis en las niñas, niños y 

adolescentes en situación de 

orfandad por el feminicidio de sus 

madres, quienes recibirán 

atención privilegiada en los 

derechos de acceso a la salud, 

atención psicológica, educación y 
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programas y beneficios que les 

permitan desarrollarse de manera 

plena.  

Artículo 47. Las autoridades 

federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas 

necesarias para prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, 

niños o adolescentes se vean 

afectados por:  

 

I. a la VIII. …  

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

…. 

 

…. 

 

Las autoridades competentes, están 

obligadas a implementar medidas 

especiales para prevenir, sancionar 

y reparar las conductas previstas en 

Artículo 47. Las autoridades 

federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas 

necesarias para prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, 

niños o adolescentes se vean 

afectados por: 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. La orfandad por el feminicidio 

de sus madres   

 

… 

 

… 

 

Las autoridades competentes, están 

obligadas a implementar medidas 

especiales para prevenir, sancionar 

y reparar las conductas previstas en 
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este artículo para niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad. 

este artículo para niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad.  

 

Las autoridades competentes, 

atenderán el principio del interés 

superior de la niñez para 

garantizar las prerrogativas 

inherentes a las niñas, niños y 

adolescentes en situación de 

orfandad por el feminicidio de sus 

madres, privilegiando el derecho 

a la educación, a la salud, a la 

atención psicológica y el acceso a 

programas y beneficios.  

Artículo 116. Corresponden a las 

autoridades federales y locales de 

manera concurrente, las 

atribuciones siguientes:  

 

I. a la XII.  

 

 

XIII. Adoptar las medidas 

apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la 

restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes, víctimas de 

cualquier forma de violencia;  

Artículo 116. Corresponden a las 

autoridades federales y locales de 

manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I. a la XII. … 

 

 

XIII. Adoptar las medidas 

apropiadas para promover la 

recuperación física y psicológica y la 

restitución de derechos de niñas, 

niños y adolescentes, víctimas de  

cualquier  forma  de violencia; 
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XIV. a la XXV. …  

 

incluyendo a quienes sean 

víctimas indirectas y se 

encuentren en situación de 

orfandad por el feminicidio de sus 

madres.  

 

XIV. a la XXV. … 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA  

Sección Novena. De la 

Procuraduría General de la 

República 

 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la 

Procuraduría General de la 

República: 

 

I. a XI… 

 

XII. Las demás previstas para el 

cumplimiento de la presente Ley.   

Sección Novena. De la 

Procuraduría General de la 

República 

 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la 

Procuraduría General de la 

República: 

 

I. a XI… 

 

XII. Crear un Registro de niñas, 

niños y adolescentes en situación 

de orfandad por el feminicidio de 

sus madres    

 

XIII. Las demás previstas para el 

cumplimiento de la presente Ley.   
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ARTÍCULO 49. Corresponde a las 

entidades federativas y al Distrito 

Federal, de conformidad con lo 

dispuesto por esta ley y los 

ordenamientos locales aplicables en 

la materia: 

I. a XXIV… 

 

XXV. Crear un Registro de niñas, 

niños y adolescentes en situación 

de orfandad por el feminicidio de 

sus madres    

 

XXVI. Las demás previstas para el 

cumplimiento de la presente Ley.   

ARTÍCULO 49. Corresponde a las 

entidades federativas y a la Ciudad 

de México, de conformidad con lo 

dispuesto por esta ley y los 

ordenamientos locales aplicables en 

la materia: 

I. a XXIV… 

 

XXV. Crear un Registro de niñas, 

niños y adolescentes en situación 

de orfandad por el feminicidio de 

sus madres    

 

XXVI. Las demás previstas para el 

cumplimiento de la presente Ley.   

 CAPÍTULO VI 

 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 

DE ORFANDAD POR 

FEMINICIDIO DE SUS MADRES 

 

Artículo 61. Las autoridades 

competentes, atenderán el 

principio del interés superior de 

la niñez para garantizar las 

prerrogativas inherentes a las 

niñas, niños y adolescentes en 
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situación de orfandad por el 

feminicidio de sus madres, 

privilegiando el derecho a la 

educación, a la salud, a la 

atención psicológica y el acceso a 

programas y beneficios. 

 Artículo 62. La Fiscalía General 

de la República, las entidades 

federativas y la Ciudad de México, 

crearán un Registro de niñas, 

niños y adolescentes en situación 

de orfandad por el feminicidio de 

sus madres que forme parte del 

Registro Nacional de Víctimas.  

 Artículo 63. Las autoridades 

competentes se coordinarán a 

través de un Protocolo de 

Atención a Niñas, Niños y 

Adolescentes en Situación de 

Orfandad como Consecuencia del 

Feminicidio de sus Madres a fin 

de garantizar y vigilar el 

cumplimiento de la satisfacción 

de las necesidades de 

alimentación, educación, 

atención médica y psicológica de 

los menores de edad en estado de 
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orfandad como consecuencia del 

delito de feminicidio. 

 
TRANSITORIO 

PRIMERO. - El presente decreto 

entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de este Pleno la 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES, Y LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN MATERIA DE GARANTÍA Y 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

EN SITUACIÓN DE ORFANDAD COMO CONSECUENCIA DEL 
FEMINICIDIO DE SUS MADRES.  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 4° y se 
adicionan los párrafos cuarto, quinto y sexto al artículo 8°; se reforma el 

artículo 44 de la Ley General de Víctimas  
 
Artículo 4. … 

… 
… 

 
Las niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad como 
consecuencia del feminicidio de sus madres, son víctimas indirectas 

del delito. 
 

 

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y 
ATENCIÓN 

 
Artículo 8. … 
 

… 
 

… 
 

Los tres órdenes de gobierno, en sus respectivas competencias, estarán 

obligados a asignar recursos presupuestales necesarios para garantizar 

una pronta y eficaz asistencia de las niñas, niños y adolescentes en 

condición de orfandad por el feminicidio de sus madres.  
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Será primordial la atención médica, alimentaria, educativa y 
psicológica de los menores de edad.  

 

En los casos en que las niñas, niños y adolescentes sean encuentren en 
situación de orfandad por feminicidio, se aplicarán las disposiciones 

oficiales. Los protocolos de atención deberán considerar su edad, 
desarrollo cognoscitivo y madurez para la implementación de las 

acciones de asistencia y protección respectivas, así como la reparación 
integral del daño, resguardando en todo momento el interés superior 
de niñas, niños y adolescentes.  

 
TÍTULO CUARTO MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 44. La Comisión Ejecutiva como responsable de la creación y 

gestión del Registro Nacional de Víctimas a que hace referencia el Título 
Séptimo de esta Ley, elaborará también y dentro del mismo, un registro 
particular de niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por 

el feminicidio de sus madres y garantizará que el acceso de las víctimas 
al Registro se haga de manera efectiva, rápida y diferencial con el fin de 

permitirles disfrutar de las medidas de asistencia y atención establecidos en 
la presente Ley.  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 414 del 
Código Civil Federal.  

 
Artículo 414… 

 
… 
 

Se extingue o pierde la patria potestad por haber sido condenado por 
delito de feminicidio. Los familiares del feminicida tampoco podrán 

ejercer la patria potestad sobre los menores. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona la fracción XXI al artículo 13; se reforma 
el artículo 40, se adiciona la fracción IX y un párrafo quinto al artículo 47; 

y se reforma la fracción XIII del artículo 116 de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

Artículo 13. Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 
niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes:  

 
I. a XX ... 
 

XXI.- Derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad 
por el feminicidio de sus madres 

 
Artículo 40. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a adoptar 
medidas y a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a 
niñas, niños y adolescentes la igualdad sustantiva, de oportunidades y el 

derecho a la no discriminación. 
 

… 
 
Serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de 

vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes; 
haciendo énfasis en las niñas, niños y adolescentes en situación de 

orfandad por el feminicidio de sus madres, quienes recibirán atención 
privilegiada en los derechos de acceso a la salud, atención psicológica, 
educación y programas y beneficios que les permitan desarrollarse de 

manera plena.  
 
 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los casos en que 
niñas, niños o adolescentes se vean afectados por: 

 
I. a la VIII. … 

 
IX. La orfandad por el feminicidio de sus madres   
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… 
… 

 

Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas 

especiales para prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas en este 

artículo para niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  

Las autoridades competentes, atenderán el principio del interés 

superior de la niñez para garantizar las prerrogativas inherentes a las 

niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por el feminicidio 

de sus madres, privilegiando el derecho a la educación, a la salud, a la 

atención psicológica y el acceso a programas y beneficios. 

 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera 

concurrente, las atribuciones siguientes: 
 
I. a la XII. … 

 
XIII. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física 
y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

víctimas de cualquier forma  de violencia; incluyendo a quienes sean 
víctimas indirectas y se encuentren en situación de orfandad por el 

feminicidio de sus madres.  
 
XIV. a la XXV. … 
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ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona la fracción XII al artículo 47; se adiciona 
la fracción XXV al artículo 49; y se adiciona el Capítulo VI De las Niñas, 

Niños y Adolescentes en situación de orfandad por el feminicidio de sus 
madres que contiene los artículos 61, 62 y 63, de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

 
 

Sección Novena. De la Procuraduría General de la República 
 
ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

 
I. a XI… 

 
XII. Crear un Registro de niñas, niños y adolescentes en situación de 
orfandad por el feminicidio de sus madres    

 
XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.   

 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y a la Ciudad de 

México, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos 
locales aplicables en la materia: 

 
I. a XXIV… 
 

XXV. Crear un Registro de niñas, niños y adolescentes en situación de 
orfandad por el feminicidio de sus madres    

 
XXVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.   
 

 
CAPÍTULO VI 

 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE 
ORFANDAD POR FEMINICIDIO DE SUS MADRES 

 
Artículo 61. Las autoridades competentes, atenderán el principio del 
interés superior de la niñez para garantizar las prerrogativas inherentes 

a las niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por el 
feminicidio de sus madres, privilegiando el derecho a la educación, a la 

salud, a la atención psicológica y el acceso a programas y beneficios. 
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